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  Carta de fecha 20 de diciembre de 2016 dirigida al Presidente 

del Consejo de Seguridad por el Secretario General  
 

 

 Los hechos ocurridos durante los últimos tres años han demostrado que la 

violencia sexual contra las mujeres, las niñas y los niños que aco mpaña el auge del 

extremismo violento no es secundaria ni incidental sino generalizada, sistemática e 

integralmente vinculada con los objetivos estratégicos de los grupos violentos 

extremistas y terroristas. Hoy en día hay un reconocimiento y un consenso mundial 

de que algunos grupos como el Estado Islámico en el Iraq y el Levante (ISIL) y sus 

afiliados están usando la violencia sexual como táctica de terrorismo para alcanzar 

sus objetivos estratégicos e ideológicos, una preocupación que he destacado en mis  

últimos dos informes al Consejo de Seguridad sobre la violencia sexual relacionada 

con los conflictos (S/2015/203 y S/2016/361/Rev.1). 

 En cumplimiento de lo dispuesto en las resoluciones del Consejo de Seguridad 

1960 (2010), 2106 (2013), 2242 (2015) y 2253 (2015), la Oficina de mi 

Representante Especial sobre la Violencia Sexual en los Conflictos ha preparado un 

informe especial sobre los crímenes cometidos por el ISIL en el contexto del Iraq y 

la República Árabe Siria, y en particular sobre los aspectos transfronterizos del 

conflicto (véase el anexo). El informe presenta información preliminar que puede 

servir para profundizar el conocimiento y la comprensión de los miembros de l 

Consejo sobre el uso sistemático de la violencia sexual como táctica de terrorismo y 

sus vínculos con la venta, el comercio y la trata de personas. El informe contiene 

una serie de recomendaciones, específicamente para el Comité del Consejo de 

Seguridad dimanante de las resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) 

relativas al Estado Islámico en el Iraq y el Levante (Daesh), Al-Qaida y las 

personas, grupos, empresas y entidades asociadas, así como observaciones finales 

adicionales que pueden ayudar a otros agentes con atribuciones de formulación de 

políticas.  

 Le agradecería que tuviera a bien señalar la presente carta y su anexo a la 

atención de los miembros del Consejo de Seguridad.  

 

 (Firmado) BAN Ki-moon 

 

  

http://undocs.org/sp/S/2015/203
http://undocs.org/sp/S/2016/361/Rev.1
http://undocs.org/sp/S/RES/1960(2010)
http://undocs.org/sp/S/RES/2106(2013)
http://undocs.org/sp/S/RES/2242(2015)
http://undocs.org/sp/S/RES/2253(2015)
http://undocs.org/sp/S/RES/1267(1999)
http://undocs.org/sp/S/RES/1989(2011)
http://undocs.org/sp/S/RES/2253(2015)
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